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CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

ABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

Artículo-1°:-Prorrógase por el término de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, la 
vigencia de la Ordenanza N° 12.288, la cual declara la Emergencia 
Ambiental de todos los espacios físicos donde se encuentran autopartes 
yio automotores mostrencos, perdidos, decomisados o secuestrados y los 
no aptos para el rodamiento.- 

rtículo-21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lan',L., 15 de junio de 201.8.- 
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